
el Real Decreto 2522/1982, de 1 de octubre, y en particular el 
régimen de enseñanzas, se regirán por la normativa vigente 
hasta el 7 de octubre de 1982.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior,
JOSE BARRIONUEVO PEÑA

10279 REAL DECRETO 760/1983, de 30 de marzo, por el 
que se regula el nombramiento y el ejercicio de 
las funciones de los Guardas Jurados de explo
sivos.

El Real Decreto 2114/1978, de 2 de marzo, por el que se 
aprobó el vigente Reglamento de Explosivos, contiene diver- 
sos preceptos relativos a los Guardas Jurados de Explosivos, 
entre ellos, los contenidos en los artículos 81 y 243, sobre nom
bramiento y funciones.

Quedan, no obstante, determinados aspectos que es preciso 
regular especialmente los relativos a las condiciones que de
ben reunir quienes se dediquen a esta actividad, tales como 
edad, aptitudes psicofísicas. uniformidad, pruebas de acceso 
a la profesión y mantenimiento de las condiciones físicas ne
cesarias para su ejercicio.

En su virtud de conformidad con el informe de la Comi
sión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, a 
propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de marzo de 
1983.

DISPONGO:

Articulo 1.° Quienes aspiren a desempeñar las funciones 
de Guarda Jurado de Explosivos a que se refieren los artícu
los 80. 81, 120 y 243 del vigente Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 2114/1978, de 2 de marzo, habrán de reunir las 
siguientes condiciones:

al Poseer la nacionalidad española, ser mayores de vein
tiún años y no exceder de cuarenta, tener el servicio militar 
cumplido o estar exentos del mismo.

b) Poseer aptitud psicofísica necesaria para el desempeño 
del cometido encomendado.

c) Carecer de antecedentes penales por delito de Carácter 
doloso.

d) No haber sido separados, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado ni de ningún ente local, provin
cial o autonómico.

Art. 2 ° El cargo de Guarda Jurado de Explosivos será in
compatible con la situación de servicio activo en las Fuerzas 
Armadas y Cuerpos de la Seguridad del Estado, de las Comu
nidades Autónomas o de las Entidades locales, así como en el 
ejercicio de la profesión de Detectives Privados o de Auxiliar 
de los mismos.

El desempeño de las funciones de Guarda Jurado de Explo
sivos será también incompatible con el ejercicio de cualquier 
otra actividad dentro de la misma empresa, salvo las que 
afecten al área de la seguridad.

Art. 3.° Las personas o entidades autorizadas para la fa
bricación, depósito o comercio de sustancias reglamentadas 
que hayan de contar con el servicio de Guardas Jurados de 
Explosivos o, en su caso, las Empresas de Seguridad, presen
tarán por duplicado las propuestas de nombramiento en la 
Comandancia de la Guardia Civil de la demarcación respec
tiva en unión de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, que 
será compulsada con el original por el funcionario que reci
ba la documentación, salvo que ya lo estuviere por los Orga
nismos o profesionales facultados para ello.

b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad infecto-contagiosa ni limitación psíquica o física 
que impida el ejercicio de la función de Guarda Jurado de 
Explosivos, incluido el manejo de armas de fuego.

c) Tres fotografías de tamaño carné.
d) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes, 

expedido expresamente para esta función, junto con la decla
ración complementaria de conducta a que se refiere el artícu
lo 2.º de la Ley 68/1980, de 1 de diciembre.

e) Declaración de no haber sido separado, mediante expe
diente disciplinario, del servicio del Estado, provincias, muni
cipios o Comunidades Autónomas.

f) Certificado de aptitud en el manejo de explosivos ex
pedido al efecto por la Dirección Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía.

Art. 4 ° Recibida en la Comandancia de la Guardia Civil 
la propuesta con la documentación completa, se procederá a 
realizar las pruebas de aptitud en las que los aspirantes de
berán demostrar poseer:

a) Suficiente conocimiento teórico del funcionamiento y 
conservación de las armas reglamentarias.

b) Clasificación, al menos, de tirador de segunda, en las 
pruebas de fuego real con arreglo a las normas dictadas para 
los Vigilantes Jurados de Seguridad en las disposiciones vi- 
gentes.

c) Conocimientos básicos de las disposiciones legales rela
tivas a derechos, deberes y atribuciones de los Agentes de la 
Autoridad.

d) Conocimiento suficiente del Reglamento, de Explosivos 
en la parte que afecta a las funciones de seguridad que han 
de ejercer en el. cumplimiento de su misión.

Art. 5.º Superadas las pruebas enumeradas en el artícu
lo anterior, el Jefe de la Comandancia expedirá un Certifica
do de Aptitud y lo unirá al origina) de la propuesta, que cur
sará con la documentación al Gobernador civil de la provin
cia quien resolverá lo procedente.

En caso de resolución favorable se expedirá el título-nom
bramiento con arreglo al modelo aprobado por el Ministerio 
del Interior y el interesado prestará juramento o promesa ante 
el Gobernador civil o funcionario en quien delegue de cum
plir correcta y fielmente los deberes de su cargo y defender 
¡os intereses puestos bajo su custodia. Del acto de juramento 
o promesa se levantará acta acreditativa por duplicado y se 
remitirá un ejemplar a la Comandancia de la Guardia Civil. 
El título nombramiento será remitido a la empresa para su 
entrega ai interesado

Los Gobiernos Civiles enviarán a la Dirección General de la 
Guardia Civil copia de los títulos-nombramiento concedidos.

Art. 6.° Quienes posean título-nombramiento para, poder 
prestar los servicios de Guardas Jurados de Explosivos deberán 
solicitar del Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil la 
expedición de licencia de armas tipo «S». acompañando al efec
to los documentos previstos en el artículo 113 del vigente Re
glamento de Armas que no hubiesen sido presentados al for
mular. la correspondiente propuesta de nombramiento.

Los datos relativos a la licencia y al arma asignada se ha
rán constar en el espacio reservado al efecto en el título-nom
bramiento.

Art. 7 º El Guarda Jurado de Explosivos, al hacerse cargo 
del servicio y durante la prestación del mismo, habrá de com
probar el perfecto funcionamiento de los sistemas de Seguri
dad y comunicación, debiendo dar conocimiento al responsable 
de la empresa de cualquier anomalía que observe, para su 
subsanación

En su caso, el parte se hará por escrito para constancia. 
Asimismo, cuidará del buen estado y conservación del arma y 
municiones asignadas, debiendo pasar las revistas reglamenta
rias ante la Intervención de Armas de la Guardia Civil.

Art. 8.° Las personas o entidades que tengan en su plantilla 
Guardas Jurados de Explosivos promoverán el mantenimiento 
de los mismos en perfectas condiciones físicas, procurando su 
entrenamiento en las técnicas de defensa personal, la actua
lización de sus conocimientos legales v la práctica de tiro real, 
que realizarán, como mínimo, dos veces al año, con un consu
mo de noventa y seis cartuchos anuales, aparte de su dota
ción reglamentaria, fijada en veinticinco cartuchos anuales. 
La pérdida, tanto de condiciones psicofísicas como conocimien
tos y destreza, podrá llevar consigo la propuesta de baja como 
Guarda Jurado de Explosivos, para lo que se instruirá el 
oportuno expediente.

Art 9.° Los Guardas Jurados de Explosivos, en el ejercicio 
de sus funciones, tendrán el carácter de agentes de la autori
dad y la consideración de auxiliares de los servicios correspon
dientes de la Dirección General de la Guardia Civil. Podrán 
portar las armas de que estén dotados solamente cuando se 
encuentren prestando su servicio especifico v vistiendo el uni
forme reglamentario. Se autoriza al Ministerio del Interior 
para que, oídas las organizaciones profesionales del sector, 
establezca el uniforme reglamentario, tanto de verano como 
de invierno, y el distintivo en el que habrá de figurar un 
anagrama con las letras G, J y E. entrelazadas y rodeadas de 
una circunferencia de línea continua.

Art. 10. Las funciones que deberán realizar los Guardas 
Jurados de Explosivos son las previstas en el vigente Regla
mento de Explosivos, sujetándose en los aspectos laborales a 
lo establecido en las correspondientes disposiciones reglamen
tarias o convenios colectivos

En las empresas en las que figuren más de un Guarda Jurado 
de Explosivos, se establecerá una jerarquización, cuando presten 
servicio por parejas o en grupos. Los criterios para determinar 
tal jerarquía serán, además da los laborales y profesionales, la 
antigüedad en el nombramiento y la edad.

Art. 11. Cada Guarda dispondrá de una sola arma de do
tación, corta o larga, en función del servicio a prestar, a pro
puesta de la empresa y según resolución del Jefe de la Coman
dancia de la Guardia Civil. No obstante, en casos excepcionales, 
podrán tener dos armas, una corta v otra larga, siempre que 
lo autorice la Dirección General de la Guardia Civil, a pro
puesta de la empresa y con informe favorable del Jefe de la 
Comandancia respectiva. Las armas cortas reglamentarias serán



los revólveres calibre treinta y ocho, de cuatro pulgadas; y las 
armas largas, las que el Ministerio del Interior determine como 
específicas para Guardería, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5.°, tercera categoría, del Reglamento de Armas.

Las armas serán propiedad de la empresa o entidad y ha
brán de ser entregadas y recogidas a los Guardas Jurados de 
Explosivos al principio y al final de cada servicio, debiendo 
estar depositadas, cuando no se utilicen, en cajas fuertes o lu
gares que reúnan las debidas condiciones de seguridad a juicio 
de la Intervención de Armas de la Guardia Civil.

Art. 12. Los Guardas Jurados de Explosivos causarán baja 
en esta función por alguna de las causas siguientes:

a) Jubilación.
b) Petición propia.
c) Pérdida de cualquiera de las condiciones exigidas para 

su ingreso, declarada por él Gobernador civil, previa audiencia 
del interesado.

d) Pérdida de la condición de Guarda Jurado de Explosivos, 
en virtud de resolución del Gobernador civil, previo expediente 
disciplinario, que podrá incoarse de oficio o a instancia de la 
empresa o entidad.

e) Transcurso del plazo de un año sin prestar servicio en 
el supuesto a que se refiere el artículo 14.

Art. 13. Sin perjuicio de las faltas que pueda cometer el 
Guarda Jurado de Explosivos en sus relaciones de trabajo con 
la Empresa, se considerará, en todo caso, muy grave el aban
dono del servicio 7 la inhibición y pasividad en la prestación 
del mismo, así como llevar o utilizar las armas de que esté 
dotado fuera de los actos de servicio.

Art. 14. El cese en una empresa no supone la pérdida de la 
aptitud del Guarda Jurado de Explosivos para desempeñar sus 
funciones, siempre que el acceso a otra empresa se produzca 
dentro del plazo de un año a partir de la cesación del servicio. 
A tal efecto, tendrá a su disposición, durante ese plazo, su 
título-nombramiento y su licencia de armas, que quedarán en 
depósito en la Comandancia de la Guardia Civil. Pasado dicho 
plazo, perderá la condición de Guarda Jurado de Explosivos.

Art. 15. En los casos de baja definitiva que suponga la pér
dida de la condición de Guardas Jurados de Explosivos, los in
teresados harán entrega de los atributos de su cargo al jefe 
de personal de la empresa, el cual remitirá el título-nombra
miento al Gobierno Civil y la licencia de arma y la guía de 
pertenencia, al Interventor de Armas respectivo, para proceder 
a su baja en los Registros correspondientes. El título-nombra
miento quedará anulado; y el distintivo, a disposición de la 
empresa.

El arma quedará depositada en la Intervención de Armas 
de la Guardia Civil a disposición de la empresa que podrá 
adjudicarla a otro Guarda Jurado de Explosivos, por los trá
mites pertinentes, o enajenarla de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 154 del Reglamento de Armas.

Art. 10. Dado el carácter de servicio público de las fun
ciones que desempeñan los Guardas Jurados de Explosivos, el 
ejercicio de sus legítimos derechos laborales y sindicales y, en 
especial, el de huelga, habrán de atemperarse a lo qua para 
los servicios públicos establece la legislación vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los Guardas Jurados de Explosivos que a la en
trada en vigor del presente Real Decreto se encuentren pres
tando servicios o con titulo-nombramiento vigente, podrán con
tinuar o reanudar el desempeño de sus funciones aun cuando 
en el momento de su ingreso no cumplieran las condiciones 7 
requisitos exigidos por la presente disposición.

Las disposiciones establecidas por el presente Real Decreto 
relativas a los requisitos de edad, y procedimiento de nombra
miento. no serán aplicables a las propuestas que se hubiesen 
presentado con anterioridad a la entrada en vigor del mismo 
y se encontrasen en vías de tramitación.

Segunda.—Las empresas que posean armas distintas de las 
señaladas en el artículo 11 deberán sustituirlas en un plazo 
máximo de cinco años.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—En lo no regulado por el presente Real Decreto 
será de aplicación el Real Decreto 629/1978, de 10 de marzo, 
sobre Vigilantes Jurados de Seguridad, 7 disposiciones com
plementarias.

Segunda.—Se autoriza al Ministerio del Interior para dictar 
las disposiciones necesarias en desarrollo de lo dispuesto en el 
presente Real Decreto.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Palma de Mallorca a 30 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior,
JOSE BARRIONUEVO PEÑA

10280 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se dele
gan determinadas atribuciones del Ministro del In
terior en el Director general de Política Interior y 
en los Gobernadores civiles y Delegados del Go
bierno en Ceuta y Melilla.

Excelentísimos señores:

Habiéndose solicitado un crédito extraordinario, cuyo impor
te asciende a 5.865.497.150 pesetas, para satisfacer toda clase de 
gastos, incluso de personal, en la celebración de las Elecciones 
Locales 1983, parciales para cubrir un escaño de Senador en 
representación de la provincia de Barcelona, a la Asamblea 
de Madrid, a la Asamblea Regional de Cantabria, a la Diputación 
General de La Rioja, al Parlamento Canario por Reales Decre
tos de 9 de marzo del año en curso, y publicadas asimismo, 
previo acuerdo del Gobierno de la Nación, Elecciones a la Junta 
General del Principado de Asturias, a la Asamblea de la Región 
de Murcia, a las Cortes Valencianas, a las Cortes de Castilla- 
León, al Parlamento de Navarra, al Parlamento de las Islas 
Baleares, a la Asamblea de Extremadura, a las Cortes de Cas
tilla-La Mancha en los «Boletines Oficiales» de las respectivas 
Comunidades y en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de los 
corrientes, y convocadas, además, previa deliberación de la 
Diputación General de Aragón, Elecciones a las Cortes de Ara
gón en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial 
del Estado» el día 10 del presente mes y año, y dada la urgen
cia de las obligaciones que se han de llevar a cabo, precisas 
dentro del plazo preestablecido, se requiere, por razones de 
eficacia administrativa, realizar delegaciones concretas de atri
buciones en Organos centrales y periféricos del Departamento.

En consecuencia y de conformidad con lo previsto en el ar- 
tículo 7 del texto articulado de la Ley de Contratos del Estado, 
artículos 19 y 20 del Reglamento General de Contratación y ar
tículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.º Sin perjuicio de las atribuciones que fueran objeto de 
delegación mediante Orden de 2 de enero de 1981, se delega en 
el Director general de Política Interior la facultad de celebrar 
contratos de personal y la adjudicación de los servicios y sumi
nistros que se ocasionen con motivo de la actuación a que 
dé lugar el desarrollo de las Elecciones Locales 1983 a los Par
lamentos de las Comunidades Autónomas y parciales al Senado 
de Barcelona, anteriormente reseñadas, así como su formaliza- 
ción, compareciendo, en su caso, para su elevación a escritura 
pública, siempre que su cuantía no exceda de 250.000.000 de pe
setas, salvo los casos en que el ejercicio de esta facultad corres
ponda a los Gobernadores civiles y Delegados del Gobierno en 
Ceuta y Melilla, de conformidad con lo establecido en la dispo
sición segunda de esta Orden.

2. ° Se delega en los Gobernadores civiles y Delegados del 
Gobierno en Ceuta y Melilla la facultad de celebrar contratos 
de personal y la adjudicación de ios servicios y suministros que 
se ocasionen con motivo de la actuación a que dé lugar el des
arrollo de las Elecciones Locales a los Parlamentos de las Co
munidades Autónomas y Elecciones parciales al Senado de Bar
celona, así como su formalización, compareciendo, en su caso, 
para su elevación a escritura pública, dentro de los límites de 
las consignaciones autorizadas específicamente a cada Goberna
dor civil o Delegado del Gobierno para esta finalidad.

3. ° Las delegaciones de atribuciones que se disponen en la 
presente Orden no serán obstáculo para que el Ministro del 
Interior puedan avocar el conocimiento y resolución de cuantos 
asuntos considere oportunos.

4. ° Siempre que se haga uso de la delegación contenida en 
esta Orden deberá hacerse constar en la resolución pertinente.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de marzo de 1983.

BARRIONUEVO PEÑA

Excmos. Sres. Subsecretario del Interior, Director general de
Política Interior, Gobernadores civiles y Delegados del Go
bierno en Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

10281 ORDEN de 8 de abril de 1983 sobre sustitución 
de funciones en la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir.

Ilustrísimos señores:

Vacante el cargo de Delegado del Gobierno en la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir, procede la aplicación


